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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2017-00153-00 
 
Procede el Despacho a analizar la posibilidad de decretar la terminación del presente 
proceso por desistimiento tácito de conformidad con lo estipulado en el artículo 317 
del Código General del Proceso Vigente. 
 
 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 
 
Por auto del 24 de abril de 2017 se admitió el presente proceso verbal y se ordenó 
notificar a la parte demandada del mismo de conformidad con los artículos 290 y ss. 
del C.G.P., la notificación personal del señor BENJAMIN ANAYA TRUJILLO se 
logró en el 15 de junio de 2017 y contestó la demanda el día 04 de julio del mismo 
año a través de apoderado, sin oponerse a la venta del inmueble objeto de litigio, por 
lo que así se ordenó con providencia del 6 de julio de 2017. 
 
Sin embargo, después de dársele el trámite normal del proceso verbal determinado 
en el C.G.P. al presente expediente, por auto de fecha 14 de noviembre de 2019, se 
requirió a la parte demandada para que allegará los documentos originales en los 
cuales constara el acta de remate de fecha 05 de marzo de 2019 realizado por el 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bucaramanga y la 
constancia de ejecutoria del auto que aprobó dicho remate, sin que a la fecha se 
haya cumplido con el requerimiento mencionado o haya habido actuación alguna por 
la parte demandante. 
 
Así las cosas, se entiende que el presente proceso estuvo inactivo por más de dos 
años sin que las apoderadas de las partes realizaran las actividades pertinentes que 
permitieran continuar con su trámite normal, situación que permite la terminación de 
este proceso por desistimiento tácito de conformidad con el numeral 2º literal b. del 
artículo 317 del C.G.P., pues se cumplen con los señalado en dicha norma. 
 
Por lo anterior, se dará por terminado el presente trámite con las órdenes 
consecuenciales de ello, por lo que el Juzgado Veinte Civil Municipal de 
Bucaramanga, 

 
RESUELVE: 

            
PRIMERO:  Decretar la TERMINACION de la presente actuación adelantada por 
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GLORIA SOLANO GOMEZ contra BENJAMIN ANAYA TRUJILLO, 
por DESISTIMIENTO TACITO POR PRIMERA VEZ. 

 
SEGUNDO:  Si no existe EMBARGO DE REMANENTE, CANCELENSE las 

medidas cautelares decretadas y practicadas, de lo contrario, 
PONGASE a disposición de la autoridad que corresponda los bienes 
embargados dentro del presente proceso, para las dos situaciones, se 
emitirán las comunicaciones correspondientes. 

 
TERCERO:  Desglósense los documentos base de la presente acción y 

entréguense a la parte actora, con la constancia de que el proceso 
terminó por Desistimiento Tácito por Primera Vez. 

 
CUARTO:  Sin condena en costas a alguna de las partes, de conformidad con lo 

señalado en el numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. 
 
QUINTO:  Cumplido lo anterior ARCHÍVESE el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
GAB// 
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1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 065 del 20 de abril de 2021 a las 
8:00 a.m. 


